
Nombres y apellidos de la máxima 
autoridad de la institución Dirección de la oficina

Apartado 
postal

Número telefónico Dirección electrónica

EDISON FERNANDO NARVAEZ CHIRIBOGA
AV. TSÁCHILA 698 Y YANUNCAY 
EDIFICIO CENTRO COMERCIAL "EL 
GIGANTE"

"NO APLICA" 022 753 357 ext 102 edison.narvaez@epmapasd.gob.ec

Link para descargar documentos

Link para descargar el documento

sugerencias@epmapasd.gob.ec

Nombres y apellidos de la o el 
responsable

Dirección de la oficina Número telefónico Extensión
Apartado 
postal

Correo electrónico de la o 
el responsable

Link para descargar la resolución o 
acuerdo para la creación del comité de 
transparencia y determinación de las 

Unidades Poseedoras de la Información

ROLANDO ANGEL LOJA BALAREZO

AV. TSÁCHILA 698 Y 
YANUNCAY EDIFICIO CENTRO 
COMERCIAL "EL GIGANTE" 022 753 357 ext. 437 "NO APLICA"

rolando.angel@epmapasd
.gob.ec

Link para descargar el documento

RESPONSABLE  DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN  DEL LITERAL o): ROLANDO ANGEL LOJA BALAREZO

CORREO ELECTRÓNICO  DEL O LA RESPONSABLE  DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: rolando.loja@epmapasd.gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE  DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 22,753,357

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia  y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

Denominación del puesto que ocupa

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN  - LITERAL o): SUBGERENCIA DE PLANIFICACION Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA

Responsable  de recibir y tramitar los requerimientos  de información pública

FECHA ACTUALIZACIÓN  DE LA INFORMACIÓN: 31/03/2023

PERIODICIDAD  DE ACTUALIZACIÓN  DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

Atención de las solicitudes de acceso a la información pública en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolución No. 046-DPE-CGAJ)

Resolución a través de la cual la máxima autoridad de la institución delega a sus representantes para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la información 
pública (Art. 13 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)

Enlace para la recepción de solicitudes de acceso a la información pública por vía electrónica

1 de 1 EPMAPA-SD o) Responsable de atender la información pública

https://www.epmapasd.gob.ec/documentos/epmapasd_transparencia/2023/abril/o/anexos/resolucion_2022_003.pdf
https://www.epmapasd.gob.ec/documentos/epmapasd_transparencia/2023/abril/o/anexos/resolucion_2022_003.pdf

